
 

 

CERTIFICACION NOTARIAL

A quien concierna, yo, VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notario

Público Octavo del Circuito de Panamá, con cédula de identidad no. 4-

107-627, legalmente en ejercicio y juramentado, por la presente certifico

como fiel copia del documento original:

(A) Resolución del Administrador Único de la sociedad PACIFIC

HOME «€ FASHION FRANCHISE LLC

En fe y testimonio de lo cual suscribo en mi nombre y estampo mi sello,

este 6 de Enero de 2015.

   ES
VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO

Notario Público Octavo del Circuito de Panamá
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(“La Compañía”)

José Eduardo CARMIGNIANI

ejecutar dicho Poder.

Fechadoel 26 de mayo de 2010,

Don

LUISA. DAVIS
Administrador Unico

 

PACIFIC HOME £ FASHION FRANCHISE LLC

RESOLUCIÓN DEL ADMINISTRADOR ÚNICO

con

EM
NS CESA,
A

documento
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SS Y

El suscrito, debidamente nombrado como Administrador de la Compañía,

reconociendo que es en el mejor interés de la Compañía otorgar Poder Especial a '

VALENCIA,
identificación No. 0909369548, domiciliado en la ciudad de Guayaquil,

República del Ecuador, por este medio se resuelve que: .

de

l. La Compañía nombra a José Eduardo CARMIGNIANI VALENCIA,

con documento de identificación No. 0909369548, domiciliado en la

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, como su apoderado de |

conformidad con el instrumento adjunto a la presente.

2. El Administrador de la Compañía sea y por este medio está autorizado a
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“PODER ESPECIAL”
otorgado por

PACIFIC HOME «€ FASHION FRANCHISE LLC
(a "Compañía"

Una Compañía de Responsabilidad Limitada

Incorporada bajo las leyes del Estado de Delaware

Sepan todos por la presente que de acuerdo con resolución del Administrador de

PACIFIC HOME € FASHION FRANCHISE LLC, una Compañía de
Responsabilidad Limitada Incorporada en cel Estado de Delaware (“la
Compañía”), por este medio constituimos y nombramos a José Eduardo

CARMIGNIANI VALENCIA, con documento de identificación No.

0909369548, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador,.

para ser el apoderado de la Compañía y en su nombre, lugar y representación para

hacer todas y cualquiera de las cosas a continuación:

1) Actuar en calidad de Apoderado de ésta en la República del Ecuador para

los fines y efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 de la Ley de

Compañías vigente en la República del Ecuador, respecto de todas las

compañías de nacionalidad ecuatoriana en las cuales PACIFIC HOME

FASHION FRANCHISE LLC es o llegare a ser accionistas o socio;

quien, en sujeción de la norma citada, por ningún motivo será

personalmente responsable de las obligaciones la Sociedad como

accionista O Socio.

 
2) Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías, la

información y documentación que exige la Ley de Compañías vigente en    A
  

   

 

   

la República del Ecuador para las sociedades extranjeras que son a:

accionistas o socios de compañías de nacionalidad ecuatoriana. Las IN
SES,certificaciones que se facultan al mandatario por este acto se sustentarán

en información y documentación que a su vez, de manera previa,
      

  

  

 

   

   

 

         
     
 
   

proporcione la Sociedad al Mandatario. cal
MAA

Quedará facultado el Mandatario para notificar a cada uno de los representantes Ade E

legales de las mencionadas compañías de nacionalidad ecuatoriana, sobre el mé; EAll

otorgamiento del presente poder, intervenir en las Juntas Generales de dicha h JA
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PACIFIC HOME €:FASHION FRANCHISE LLC
(“laCompañía”)

RESOLUCIÓN ESCRITA DEL ADMINISTRADOR ÚNICO

De conformidad con los Estatutos de la Compañía

=.. El'suscrito, siendo el Administrador Único de PACIFIC HOME £FASHION ..
“FRANCHISE LLC, RECONOCIENDO .QUEes en el mejor interés de la

Compañía ratificar que:las facultades otorgadas en el Poder Especial emitido a >.

-favor del Sr. JOSÉ EDUARDO CARMIGNIANI VALENCIA,eldía 26 de>
mayo de 2010, aún se encuentran válidas y en vigencia. ] A

        POR ESTE MEDIO SE RESUELVE:

. Ratificar, como en efecto se ratifica, que las: facultades “otorgadas én el.

Poder “Especial emitido” a favor del Sr. JOSÉ EDUARDO .
CARMIGNIANI VALENCIA, el día 26 de mayo de 2010, aúnse

encuentran válidasy 'en vigencia. o SN
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VICTOR MANUEL ALDAÑA APARICIO
Notario Público Ortavo del Circunño de Panama
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